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PRESENTADO INSTO POR LA NOTIFI- 
CACIÓN JUDICIAL DE LA GESTIÓN DE 
DESPOSEIMIENTO AL TERCER POSEE- 
DOR DELAMISMA, NOTIFICACIÓN QUE 
SE VERIFICO CON FECHAS 14, 15 Y16 
DESEPTIEMBRE DE 2024 ATRAVÉS DE 
LA NOTIFICACIÓN DE LA GESTIÓN PRE- 
PARATORIA DE LA VIA EJECUTIVA EN 
EL DIARIO EL AUSTRAL DE TEMUCO, Y 
CON FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 
2024 EN EL DIARIO OFICIAL, SIN QUE 
LA DEMANDADA EFECTUARE EL PAGO 
DELAS CANTIDADES ADEUDADAS NI 
TAMPOCO EFECTUARE EL ABANDONO 
DELA FINCA HIPOTECADA ANTE EL 
JUZGADO, ENCONTRÁNDOSE VENCIDO. 
EL PLAZO PARA HACERLO, DE CON- 
FORMIDAD CON LA CERTIFICACIÓN 
QUE ALEFECTO, REALIZARE LA MINIS- 
TRO DE FE DEL TRIBUNAL, CON FECHA. 
02 DE OCTUBRE DE 2024. EL ARTÍCU- 
10759 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN- 
TO CIVIL ESTABLECE QUE SI EL POSEE- 
DORNO EFECTÚAEL PAGO O EL ABAN- 
DONOEN EL PLAZO EXPRESADO EN EL 
ARTÍCULO758, PODRÁ DESPOSEÉRSE- 
LE DE LA PROPIEDAD HIPOTECADA, 
PARA HACER CON ELLA PAGO AL 
ACREEDOR. ESTA ACCIÓN SE SOMETE: 
RÁ LAS REGLAS DEL JUICIO ORDINA- 
RIO O ALAS DEL EJECUTIVO, SEGÚN 
SEA LA CALIDAD DEL TÍTULO EN QUE 
SE FUNDE, PROCEDIÉNDOSE CONTRA 
EL POSEEDOR EN LOS MISMO TÉRMI- 
NOS EN QUE PODRÍA HACERSE EN 
CONTRA DEL DEUDOR PERSONAL.POR 
SU PARTE ELNUMERAL 4 DEL ARTÍCU- 
LO 434 DEL CÓDIGO DE PROCEDI- 
MIENTO CIVIL, ESTABLECE QUE TEN- 
DRÁN MÉRITO EJECUTIVO, EL PAGARE 
RESPECTO DEL OBLIGADO AL PAGO 
CUYA FIRMA APAREZCA AUTORIZADA 
PORUN NOTARIO PÚBLICO, OTORGÁN- 
DOLE MÉRITO EJECUTIVO AL INSTRU- 
MENTOREPRESENTATIVO DELAOBLI- 
GACIÓN DEMANDADA EN ESTOS AU- 
TOS, Y CUYA COPIA AUTORIZADA SE 
ENCUENTRAN YA ACOMPAÑADOS A 
ELLOS. LA OBLIGACIÓN EN ELLOSCON- 
TENIDOS ES LÍQUIDA, ACTUALMENTE 
EXIGIBLE Y SU ACCIÓN EJECUTIVA NO 
ESTÁ PRESCRITA. POR TANTO, Y DE 
CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO Y 
LO DISPUESTO ENLOS ARTÍCULOS 434 
2, 4,758, 759 Y SIGUIENTES DEL CÓ- 
DIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, RUE- 
GOAS.S.: TENER POR INTERPUESTA 
DEMANDA EJECUTIVA DE DESPOSEl- 
MIENTO EN CONTRA DE DOÑA LUZ Jl- 
MENA ROCHA DURAN, A FINQUESE LE 
DESPOSEA DELOS DERECHOS DEQUE 
ES DUEÑA EN LA FINCA HIPOTECADA, 
DERECHOS ASCENDENTES AL 500% DE 
DICHO INMUEBLE, INSCRITOS A SU 
NOMBRE A FOJAS 3529 F N4100 DEL 
REGISTRO DE PROPIEDAD DEL AÑO 
1989 DEL CONSERVADOR DE BIENES 
RAÍCES DE TEMUCO, ATRAVÉS DE LA 
REALIZACIÓN DE LA MISMA EN PÚBLI- 
CA SUBASTA, PARA PROCEDER AL PA- 
(GO DE LA SUMA DE $336.264.400, 
MÁS INTERESES Y COSTAS, EN EL 
EVENTO QUE EN EL ACTO DEL REQUE- 
RIMIENTO NO PAGUE A MI REPRESEN- 
TADO DICHA CANTIDAD, DESPACHAN- 
DO MANDAMIENTO DE DESPOSEl- 
MIENTO EN SU CONTRA AL EFECTO. 
PRIMEROTROSI: SOLICITA SETENGA A 
LA VISTA CUADERNO DE GESTIÓN PRE- 
PARATORIA QUE HA DADO ORIGEN A 
ESTOS ANTECEDENTES SEGUNDO 
'OTROSI: SOLICITA EMBARGO DE LA 
FINCA HIPOTECADA, TERCER OTROSI: 
SOLICITA NOTIFICACION DE CONFOR- 
MIDAD CON LO DISPUESTO EN EL AR- 
TÍCULO 54 DEL CÓDIGO DE PROCEDI- 
MIENTO CIVIL, CUARTO OTROSE: SÍR- 
VASES.S, TENER PRESENTE PERSONE- 
RÍA. QUINTO OTROSI: ASUME PATRO- 
CINIO Y FIJA DOMICILIO SEÑALANDO 
DIRECCION DE CORREO ELECTRONICO. 
SEXTO OTROSI: FORMACIÓN DE CUA- 
DERNO SEPARADO. SEPTIMO OTROSI: 
SE TENGA PRESENTE FUSION Y CAM- 
BIO DERAZONSOCIAL. OCTAVO OTRO- 
Sl: SOLICITA OFICIO. TRIBUNAL RE- 
SUELVE CON FECHA 07 DE ENERO DE 
2025: TEMUCO, SIETE DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICINCO. COMO SE PIDE. 
SE PROVEE LA DEMANDA EJECUTIVA 
DE DESPOSEIMIENTO DE FOLIO 55 ( 
CUADERNO GESTION PREPARATORIA 
). ALO PRINCIPAL: POR INTERPUESTA 
DEMANDA EJECUTIVA. DESPACHESE 
MANDAMIENTO DE EJECUCION Y EM- 
BARGO EN CONTRA DE LUZ JIMENA 
ROCHA DURAN, RUT:9.071.5 Dc de 
TERESES PACTADOS Y COSTAS. ALPRI- 
MER OTROSÍ: COMO SE PIDE. AL SE- 
'GUNDO OTROS: TENGASE PRESENTE 
EL BIEN SEÑALADO PARA LA TRABA 
DEEMBARGO, CORRESPONDIENTE AL 
50% DE LOS DERECHOS DE LA DE- 
MANDADA DE AUTOS DOÑA LUZ JIME- 

   

  

  

NA ROCHA DURAN, SOBRE EL INMUE- 
BLE INSCRITO AFOJAS 3529 FN94100 
DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DEL 
AÑO 1989 DEL CONSERVADOR DE BIE- 
NES RAICES DE TEMUCO. AL TERCER 
'OTROSÍ: COMO SE PISE, NOTIFIQUESE 
LA DEMANDA DE AUTOS YSU PROVEÍ- 
DO POR MEDIO DEAVISOS EN EXTRAC- 
TO. EFECTÚENSE LAS PUBLICACIONES 
EN EL DIARIO AUSTRAL POR TRES VE- 
CES Y UNA EN EL DIARIO OFICIAL, CO- 
RRESPONDIENTES ALOS DÍAS 1? 015" 
DE CUALQUIER MES, O AL DÍA SI- 
GUIENTE SINOSE HA PUBLICADO EN 
LAS FECHAS INDICADAS. ATENDIDO EL 
MÉRITO DE LOS ANTECEDENTES QUE 
OBRAN EN LA CAUSA Y CON LA FINA: 
LIDAD DE PROCURAR SATISFACER LA 
NORMA EN CUANTO AL REQUERIMIEN- 
TO DE PAGO AL DEUDOR, REALICESE 
EN LA FORMA QUE SE DIRÁ: REQUIÉ- 
RASE DE PAGO MEDIANTE RECEPTOR 
PROPORCIONADO POR EL INTERESA- 
DO, A DOÑA LUZ JIMENA ROCHA DU- 
RAN, RUT:9.071750-, EN DEPENDEN- 
CIAS DEL PRIMER JUZGADO CIVIL DE 
TEMUCO, UBICADO EN CALLE BALMA- 
CEDA 490, COMUNA Y CIUDAD DE TE- 
MUCO, PARA QUE EN EL ACTO DE LA 
INTIMACIÓN PAGUE AITAU CORPBAN- 
CA, OAQUIEN SUS DERECHOS REPRE- 
'SENTE, LA SUMA DE $ 336.264.400.-, 
EN EL PLAZO DE DIEZ DIAS DE REQUE- 
RIDO DE PAGO, BAJO EL APERCIBI- 
MIENTO DE DECRETARSE EL REMATE 
DEL 50% DE LOS DERECHOS QUE LE 
CORRESPONDEN DEL INMUEBLE HI- 
POTECADO O SUENTREGA EN PRENDA 
PRETORIA ALA DEMANDANTE, SEGUN 
LA OPCION QUE ESTA FORMULE EN LA 
OPORTUNIDAD PERTINENTE, MÁS IN- 
TERESES Y COSTAS, DEBIENDO CON- 
CURRIR LA EJECUTADA A DEPENDEN- 
CIAS DEL TRIBUNAL DENTRO DE DIEZ 
DÍAS HABILES DE EFECTUADA LA PU- 
BLICACIÓN DEL ÚLTIMO AVISO A LAS 
09:00 HORAS. PARA TALES EFECTOS 
DEBERÁN EFECTUARSE PUBLICACIÓN 
DE AVISOS EXTRACTADOS DE LA PRE- 
SENTE RESOLUCIÓN, ENLA FORMA ES- 
TABLECIDA EN EL ARTÍCULO 54 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL. EL 
EXTRACTO SER AUTORIZADO DESDE 
EL MODULO HABILITADO PARA ESTOS 
EFECTOS, DEBIENDO EL INTERESADO 
SUBIR EL DOCUMENTO CORRESPON- 
DIENTE A TRAVES DE OFICINA JUDI- 
CIAL VIRTUAL. AL CUARTO Y SEPTIMO: 
OTROSI: TENGASE PRESENTE POR 
ACOMPAÑADO LOS DOCUMENTOS, 
CON CITACION. AL QUINTO OTROSI 
TENGASE PRESENTE, AL SEXTO OTRA 
SI : FORMESE. AL OCTAVO OTROSI: 
ACOMPAÑESE POR LA PARTE SOLICI- 
TANTE. PRESENTACION DE FECHA 13 
DE ENERO DE 2025: DEMANDANTE DE- 
DUCE RECURSO DE REPOSICION EN 
CONTRA DE RESOLUCION QUE PROVEE 
DEMANDA, AFINSE ELIMINE EN ELLA 
REFERENCIA A PLAZO DE DIEZ DIAS 
OTORGADO A LA DEMANDADA PARA 
EL PAGODE LA OBLIGACION COMO ASI 
TAMBIEN PARA QUE SE ACCEDA ALO 
SOLICITADO EN EL OCTAVOOTROS! DE 
DEMANDA. TRIBUNAL RESUELVE CON 
FECHA 14 DE ENERO DE 2025: TEMU- 
CO, CATORCE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. HA LUGAR ALA REPOSI- 
CION, EN CONSECUENCIA, SE ELIMINA 
DELO RESUELTO EN EL TERCER OTRO- 
SIDE FECHA 7 DE ENERO DE 2025, DE 
FOLIO 2, TAN SOLO, LA PARTE DONDE 
DICE: EN EL PLAZO DE DIEZ DIAS DE 
REQUERIDO DE PAGO. QUEDANDO TO- 
DO LO DEMÁS DE IGUAL FORMA ES- 
CRITO. EN CUANTO A LA PETICION DE 
OFICIO: ESTESEALO RESUELTO AL.OC- 
TAVO OTROS! DE FOLIO 2. TRIBUNAL A 
FOLIO 1 DEL CUADERNO DE APREMIO 
DESPACHA MANDAMIENTO, DEL Sl- 
GUIENTE TENOR: MANDAMIENTO RE- 
QUIERASE POR UN MINISTRO DE FE A 
LUZ JIMENA ROCHA DURAN, RUT: 

).071., POR LA SUMA DE $ 

  

   

   (00... PARA QUE EN ELACTO 
DE LA INTIMACION PAGUE AL ITAU 
CORPBANCA, O A QUIEN SUS DERE: 
CHOS REPRESENTEN LA SUMA $ 
336.264.400... MAS INTERESES Y 
COSTAS QUE LEGALMENTE PROCEDIE- 
RAN.NO VERIFICADO EL PAGO EN EL 
ACTO DE SU REQUERIMIENTO, TRABE- 
SE EMBARGO SOBRE TODOS LOS BIE- 
NES QUE SE ENCUENTREN EN PODER 
DEL EJECUTADO EN CANTIDAD SUFI- 
CIENTE PARA SATISFACER EL TOTAL 

'cADEUDADO, ESPECIALMENTE SOBRE 
EL.509% DE LOS DERECHOS QUE LECO- 
RESPONDEN A LA DEMANDADA LUZ 
JIMENA ROCHA DURAN, DEL INMUE- 
BLE INSCRITO A FOJAS 3529 FNO4100 
DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DEL 
AÑO 1989 DEL CONSERVADOR DE BIE- 
NES RAICES DE TEMUCO. SE DESIGNA 
COMO DEPOSITARIO PROVISIONAL DE   

LOS BIENES EMBARGADOS AL EJECU- 
TADO BAJO LAS RESPONSABILIDADES 
LEGALES DE RIGOR. PROCEDASE EN 
TODO CON ARREGLO A LA LEY. ASIES- 
TA DECRETADO EN LOS AUTOS ROL C- 
3599 - 2021 DEL PRIMER JUZGADO Cl- 
VIL DE TEMUCO. TEMUCO, SIETE DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. LO 
QUE NOTIFICO A DOÑA LUZ JIMENA 
ROCHA DURAN, RUT: 9.071750-2 
QUIÉN DEBERA COMPARECER A LAS 
DEPENDENCIAS DEL TRIBUNAL _A 
EFECTOS DE SER REQUERIDA DE PAGO 
POR RECEPTOR JUDICIAL AL DECIMO 
DIA HABIL DE EFECTUADA LA ULTIMA 
PUBLICACION DE ESTA DEMANDA Y 
SUS RESOLUCIONES, ALAS 09:00H0- 
RAS. DEMAS ANTECEDENTES EN AU- 
TOS ROL C.3599-2021 CARATULADOS 
BANCO ITAU CORPBANCA CON ROCHA 
DURAN LUZ. SECRETARIO. 

1612 Remates 

EXTRACTO REMATE, JUZGADO de 
Letras de Villarrica, Causa ROL (-379- 
2023, “COMUNIDAD. CONDOMINIO 
PUERTA DEL BOSQUE/ ASESORÍAS E 
INVERSIONES INVERGRA", se remata- 
rá día 18 de Julio de 2025 alas 11:00 
horas, de manera híbrida, por video- 
conferencia mediante plataforma 
00m y de forma presencial, las pro- 
piedades que corresponden a: 1) Par 
cela Número Cuarenta y Cinco a y 2) 
Parcela Número Cuarenta y Cinco b, 
ubicadas en el “Condominio Puertas 
del Bosque” sector Chucauco, Comuna 
de Villarica, Provincia de Cautín, Re- 

nde La Araucanía. El título de do- 
mino de ambas propiedades Rola ins- 
crito aFojas 531 F Número 292 del Re- 
gistro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raices de Villarica del año 
2010. El mínimo de la subasta será la 
suma de $28.082.049, para la Parcela 
número Cuarenta y Cinco a, y el míni- 
mo de $28.082.049, para la Parcela 
Número Cuarenta y Cinco b. El adjudi- 
catariodeberá suscribir Actade Rema- 
teal díasiguiente de efectuado éste, el 
precio de rematese pagará al contado 
dentro de quinto día hábil de efectua- 
da la subasta, mediante consignación 
en la Cuenta Corriente del Tribunal. 
Los participantes deberán tener su 
clave única del Estado o firma electró- 
nica avanzada, los postores deberán 
constituir garantía suficiente, equiva- 
lente al 10% del mínimo fijado, la cau- 
ción sólo se deberá efectuar, median- 
te depósito judicial en la cuenta co- 
rriente del Tribunala través de cupón 
de pago, (no transferenciaelectrónica, 
nivale vista) yen la causa correspot 
diente, debiendo remitir co! 
comprobante al correo electrónico 
jlyilarrica rematesapjud.cl hasta las 
12:00 horas del día hábil anterior ala 
fechafíjada para el remate. Los Posto- 
res, quese presentan vía zoom, deben 
contar con un computador o teléfono, 
enambos casos, concámara, micrófo 
no, audio y conexión  intemel, siendo 
desucargo contar con las herramien- 
tas tecnológicas adecuadas. Podrán 
acceder a la audiencia en forma pre- 
sencial o vía zoom Meetings, uniéndo- 
se pormedio del Link de acceso direc- 
to:1D de reunión: 757 345 3538 Código 
de acceso: letras01 Bases y demás an- 

lentes, se podrán solicitar por el 
correo electrónico indicado o en Se- 

ro de Fe.JE- 
FEDEUNIDAD Ministro de Fe Tribunal 
deLetras y Familia Vilarrica 
EXTRACTO SEGUNDO JUZGADO CI- 
VIL DE TEMUCO, en causa Rol (2992- 
2024 “Scotiabank con DISTRIBUIDORA 
Y COMERCIALIZADOR NORTESURS.A.” 
ordenó subastar 21 de Julio 2025 a 
12:00 horas, Lote 3 que formabaparte 
dela subdivisión inmueble denomina- 
doLa Constancia, ubicado enla Comu- 
na Purén. El Lote 3 tiene una superfí- 
cie de 7730 hectáreas y los siguientes 
deslindes especiales: NORTE: En línea 
recta quelo separa de propiedad Rol 
209:33 en 339 metros; SUR: con cami- 
nopublico Los Saucesa Purén, 20 me- 
tros; ESTE: En 780 metros con el rol de 
avalúo numero 279418 en línea recta y 
en 1.533 metros con Estero Guadaba 
hasta su intersección con camino pu- 
blico Los Sauces a Purén; y OESTE en 
toda su extensión en línea irregular y 
quebrada con Lote 1 de esta subdivi- 
sión en 2.043 metros. El dominio rola 
inscrito fojas 124 N*91 Registro Pro- 
piedad año 2013 Conservador Bienes 
Raíces Puren. Rol de avalúo fiscal N* 
27:54. — Mínimo  subast 

     

   

  

  

   

          

  
  

$173.375.410.- Remate sellevaráefec- 
to por video conferencia plataforma 
Zoom https: /z00m.us debiendo par- 
tes y postores contar elementos tecno. 
lógicos y conexión e internet. 10 
6741314431 Código Acceso: 2Civil.Pos- 
tores deberán rendir garantía equiva- 
lente 10% mínimo fijado para el 
mueble y manifestar su interés par 
cipar mediante un correo electrónico 
enviado a ieZtemucorema- 
tesaypiud.d, a más tardar el día ante- 
rior, hasta las 14:00 horas, paraentre- 

material entribunal valevista esta- 
Jecida como caución en las bases de 

remate respectivas y además, para 
dicársele link id y contraseña) para in- 
gresar ala subasta. Todo interesado 
participarsubasta como postor, deber 
tener activasu Clave única del Estado, 
para la eventual suscripción corres: 
pondiente acta remate. Aquellos pos- 
tores quenose adjudiquen el bien su- 
bastado, lesserá devuelto el vale vista 
en el más breve plazo posible, paralo 
cual se les enviar un correo electróni- 
coindicando día y hora para poderser 
retirado. Demásantecedentes en cau- 
sa. l Secretario. 
REMATE ANTE JUEZ ÁRBITRO Luis 

drade Velásquez, causa arbitral 
guilar con Humanzur”, el día 17 de 

juliode 2025, 12:00 hrs. enoficina 
bunal Arbitral ubicada en calle Rengo 
1N'444, Concepción, se rematará el si 
tío y casa N"I12, ubicado en Pasaje 
Raulí N'670, Conjunto Habitacional 
“villa Lautaro” de la Ciudad de Lauta- 
ro, inscrito fojas 907N*995, Registro 
de Propiedad, Conservador de Bienes 
Raíces de Laularo, año 2015. Rol Ava 
Kio N*1030-94, Comuna Lautaro. Pre- 
cio mínimo para comenzar posturas: 
$20.000.000.- Caución 10% del mí 
mofijado en valevista bancario ala or- 
den del Tribunal Arbitral. Anteceden- 
tesen Notaría García, arbitralesgno- 
tariagarcia.cl 
REMATE: ANTE 19 JUZGADO CIVIL 
TEMUCO, rol C-6287-2024, causa Cré- 
ito y Factoring S.A/Sanhueza, se re- 
matará, mediante video conferencia, 
vía plataformazoom, día 14 de julio de 

  

      

      

  

   

   

      

saje Los Luteranos número cero dos- 
iento veinte, que corresponde al lo- 
te número ciento treinta y siete, de la 
'manzanasiete, del plano de loteo dela 
*Villal Retiro”, Etapa G guión siete, de 
la comuna de Los Ángeles. Mínimo: 
$30.972701. Para participar subasta, 
todo postor deberá consignar garantía 
por el 10% del mínimo para iniciar la 
postura, mediante depósito judicial a 
través de cupón de pago del Banco Es- 
tado, en la cuenta corriente de Trbu- 
mal (no transferencia electrónica) has- 
ta las 12:00 horas del día anteriora la 
fecha fijada para el remate. No deben 
utiliza la opción pago en línea deTGR, 
Los interesados deben acompañar 
comprobante de haber rendido la ga- 
rantiala presentación de un escrito en 
la causa a través de la oficina judicial 
virtual. La subasta serealizará por v- 
eo conferencia, mediante laplatafor- 
ma zoomhttps://z00m.us para lo cual 
se requiere de un computador o telé- 
fono, enambos casos concámara, mi- 
crófono y audio del mismo equipo y 
conexión a internet, siendo carga de 
las partes y postores, el tener los ele- 
mentos tecnológicos y de conexión; 
debiendo ingresar en el día y hora se- 
alados con los siguientes datos ID Re- 
unión 946 4793 1193, Código de acce- 
so remate. La garantía para aquellos 
postores que no se adjudiquen el bien 
subastado será devuelta mediante gi- 
ro por transferencia. Demas bases y 
antecedentes expediente digital. Se- 
cretaria, 
REMATE. JUZGADO DE LETRAS y Ga- 
rantía de Pucón causa “Condominio 
Parque Pinares Residence con Paz Me- 
eses” rolC-381-2018 fijó audiencia 25 
dejulio2025, 12:00 horas, para rema- 
tar departamento N*205, delsegundo 
piso, edificio uno, rolavalúo N'61552, 
comuna de Pucón; bodega N'5, ed 
o uno, rolavalvo1WS15,87, comuna 
de Pucón. Se comprenden derechos 
exclusivos de uso y goce del estaciona- 
miento N'154, todos del “Condominio 
Parque Pinares Residence” ubicado 
Camino Pucón Villarrica 1550, comuna 
dePucón. Dominio departamento ins- 
rito fojas 874 N*1709 y bodega fojas 
874N*1710,ambas Registro Propiedad 
Conservador Bienes Raíces Pucón año 
2016. Mínimo postura por departa- 
mento y bodega $168.686.302.Intere- 

     

  

  

  sado deben ac ala orden del 
Tribunal boleta de consignación dela 
cuenta corriente del Juzgado o vale 
vista bancario ala orden del Juzgado, 
por cantidad no inferioral 10% del 
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  fimo. “deberá suscribirac- 
ta remate dentro de tercero díay con- 
signar precio total al contado, La su- 
basta serealizará mediante videocon- 
ferencia, plataforma Zoom. Deben in- 
dicardirección decorreo electrónico y 
teléfono para generar coordinaciones 
y remitir 10 de reunión y contraseña a 
correos ¡lyg puconapjud.c jlyg pu: 
con rematespjud.cl Gastos, contri 
buciones, inscripciones de cargo su- 
bastador. Secretaria. 
R OE OMA TOE 
Serematará por video conferencia, el 
13 agosto 2025, 11 hrs, Propiedad co- 
mun de Gorbea, Inscrita Fs 347 V.N 
379 del Registro Propiedad CBR 
trufquén, año 2018, Mínimo subasta 
sumaequivalente a 2000 Unidades de 
Fomento. Interesados deberán rendir 
caución equivalente al 10% del míni- 
moffijado, mediante vale vistatomado 
ala orden del Tribunal, en forma pre- 
sencial hasta las 12,00 horas del día 
anterior ala subasta. Link deacceso 10 
dereunión: 752 861 9023. Código de 
acceso: p2rgkQ. Bases y demás ante- 
cedentes.en Secretaría y Carpeta lec: 
trónica. Causa Y Juzgado Civil de Cur- 
cóRolC- 1230-2019, “CopefrutS.A.con 
Carrillo”. 

  

  

    

  

AVISO CONVOCATORIA ASAMBLEA 
EXTRAORDINARIA Se cita a los socios 
dela Corporación de Turismo Arauca- 
nía Andina a una Asamblea General 
Extraordinaria, arealizarse el14 deju- 
lio de2025alas 11:00 horas en Rancho 
Primavera, Vilcún. Tabla: Lncorpora- 
ción nuevos socios. 2.Actualización y 
modificación estatutos. 3.Actualiza- 
cióndirectiva. 

CITACIÓN A REUNIÓN 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS EMPRE- 
SA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS 
911 NEW Line. Se cita atodos los accio- 

tas dela empresa 911 NewLine S.A. 
Junta Ordinaria de Accionistas, a rea- 
lizarse el día sábado 26 de julio de 
2025, en el domicilio ubicado en Av. 
Las Mariposas N*03240, Temuco. Pri- 
meracitación: 17:00 horas. Segunda 
citación: 17:30 horas. Tabla atratar: 1. 
Aprobación del reglamento deeleccio- 
nes. 2.Elección del Tribunal Calificador 
de Elecciones (TRICEL). 3. Presenta- 
ción de nuevos directores. 4. Fijar fe- 
cha oficial para las elecciones. Temu- 
co, julio 2025. 
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